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CARTA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1993 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DE TAYIKISTAN

Desearía señalar a su atención que, de conformidad con las resoluciones
correspondientes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el Gobierno de
la República de Tayikistán ha venido adoptando todas las medidas necesarias para
normalizar la situación reinante en el país.

Sin embargo, la persistente tensión a lo largo de la frontera entre
Tayikistán y el Afganistán obstaculiza el proceso de estabilización de la
situación en Tayikistán. En las zonas limítrofes, instructores extranjeros
adiestran a unidades de bandidos que sistemáticamente llevan a cabo incursiones
armadas a través de la frontera. Se han registrado pérdidas de vidas y la
situación humanitaria también sigue siendo crítica.

El Gobierno de Tayikistán está persuadido de que la persistente tensión
existente en la frontera entre Tayikistán y el Afganistán entraña una grave
amenaza a la pa z y a la seguridad regional e internacional y exige suma atención
de parte del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Rendimos homenaje a
los esfuerzos de las autoridades afganas por regularizar la situación en la
frontera con Tayikistán, incluidas sus medidas para evitar que se hagan ataques
ilícitos desde territorio afgano. Al mismo tiempo, ante la complicación de la
situación, consideramos de suma importancia que el Consejo de Seguridad haga un
enérgico llamamiento a todas las partes interesadas para que se abstengan de
todo acto que pueda desembocar en una expansión del conflicto y, sobre todo, que
se abstengan de adiestrar a unidades armadas de oposición en el territorio de
otro Estado.

El Gobierno de Tayikistán ha expresado en repetidas oportunidades estar
dispuesto a cooperar con todas las fuerzas sociales del país para llegar a un
acuerdo civil que conduzca a un arreglo político global del conflicto. Sería de
agradecer que el Consejo de Seguridad apoyara nuestro llamamiento al diálogo con
el objeto de lograr la paz nacional y civil.

Una medida importante para reducir la intensidad del conflicto ha sido la
formación, en el territorio de nuestro país, de una coalición de fuerzas de
mantenimiento de la paz de cinco Estados miembros de la Comunidad de Estados
Independientes (CEI). La República de Kazajstán, la República de Kirguistán, la
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Federación de Rusia, la República de Tayikistán y la República de Uzbekistán,
que han formado esas fuerzas, las consideran un acuerdo regional que se ajusta
a los principios del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Es
importante que el Consejo de Seguridad tenga presente este importante hecho y se
pronuncie a favor de una estrecha cooperación de las Naciones Unidas con estos
esfuerzos regionales llevados a cabo en el marco de la amistad y que persiguen
lograr una solución política global.

El Gobierno de Tayikistán expresa su beneplácito por el interés del
Secretario General de las Naciones Unidas en relación con la solicitud hecha
por las partes de contar con la cooperación de las Naciones Unidas en las
iniciativas ya iniciadas. También expresa su reconocimiento a los esfuerzos del
Embajador Ismat Kittani, Enviado Especial del Secretario General de las Naciones
Unidas, así como del grupo de funcionarios de las Naciones Unidas en Dushanbé.
Agradeceríamos que se prorrogaran el mandato del Enviado Especial del Secretario
General y la estadía del grupo de funcionarios de las Naciones Unidas en
Tayikistán por un nuevo período a partir del 31 de octubre de 1993.

El Gobierno y el pueblo de Tayikistán agradecen las útiles actividades de
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos,
el Comité Internacional de la Cruz Roja y otros organismos que se ocupan de
problemas humanitarios, y expresan la esperanza de que continúen
desarrollándolas en el futuro.

El Gobierno de Tayikistán también agradece sinceramente la disposición de
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa de ayudar a lograr
un acuerdo global y de establecer instituciones democráticas en Tayikistán.
Consideramos que, gracias a los esfuerzos de las Naciones Unidas, la Conferencia
y la Comunidad de Estados Independientes complementarán armoniosamente sus
actividades.

Solicitamos al Consejo de Seguridad que continúe siguiendo muy de cerca la
evolución de los acontecimientos en Tayikistán y en las fronteras entre éste y
el Afganistán y que siga utilizando los medios de que dispone para coadyuvar a
la normalización política.

Ruego a Vuestra Excelencia que convoque una sesión del Consejo de Seguridad
para examinar la presente comunicación y adoptar la resolución correspondiente.

(Firmado ) Emolami RAKHMONOV
Jefe de Gobierno

Presidente del Consejo Supremo
de la República de Tayikistán
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